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SUELO URBANO
CLASIFICACIÓN

Límite de Suelo Urbano

C.T. - Casco  tradicional

RESIDENCIAL

EXT. - Extensión

AISL.1 - Aislada 1

Tipología tradicional (protección de elementos)
ESPECIALES

Edificación singular

EQ. - Equipamiento
SISTEMAS LOCALES

- B+2, 10m 

ETIQUETADO
Uso predominante
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CATÁLOGO
Elemento o espacio catalogado
Elemento puntual catalogado8
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SUELO RÚSTICO
CLASIFICACIÓN
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Suelo rústico con protección de infraestructuras
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2 3
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Espacio Libre Privado")PV
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(Sólo se indican cuando se usan para mediciones)
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- B+1, 7m 

- B+1, 7m 

Parcelario catastral (indicativo)
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ORMAS   N RBANÍSTICASU UNICIPALESM DE
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Núcleo: Casillas

SUELO URBANO
CLASIFICACIÓN

Límite de Suelo Urbano

C.T. - Casco  tradicional

RESIDENCIAL

EXT. - Extensión

AISL.1 - Aislada 1

Tipología tradicional (protección de elementos)
ESPECIALES

Edificación singular

EQ. - Equipamiento
SISTEMAS LOCALES

- B+2, 10m 

ETIQUETADO
Uso predominante

Nombre ordenanza

CATÁLOGO
Elemento o espacio catalogado
Elemento puntual catalogado8

BI-01 Identificador de la ficha de catálogo

OTRAS INDICACIONES

Parcelario (indicativo)
BASE

Edificaciones (indicativo)

Líneas eléctricas! ! ! ! ! !

Curvas de nivel
Ríos, arroyos y regueras

Límite Edificación (Ley de carreteras)
LÍMITES DE ZONAS

Zona de policía (Leg. sobre aguas)
Límite Edificación (Policía mortuoria)

PAUTAS PARA LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO Y OTRAS ESPECIFICACIONES
Espacio peatonal

!!!!!!!
!!!!!!!
!!!!!!!
!!!!!!!

Ejes 

SUELO RÚSTICO
CLASIFICACIÓN

Suelo rústico con protección natural
Suelo rústico con protección de infraestructuras

ETIQUETADO
Acrónimo
Categoría del suelo

SR-PN
NATURAL

CALIFICACIÓN, ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN

- B+1, 7m -- Si es residencial unifamiliar- B+2, 10m -- Si es residencial plurifamiliar

CASILLAS

1
2 3

AISL.2 - Aislada 2

Espacio Libre Público
Espacio Libre Privado")PV

RESID
C.T.

(Sólo se indican cuando se usan para mediciones)

ORDENANZA CONDICIONES GENERALES Nº DE PLANTAS Y ALTURAS(Ver normativa, condiciones de ordenanza)

- B+1, 7m 

- B+1, 7m 

Parcelario catastral (indicativo)
(Sólo se indican cuando se usan para mediciones)

Patio Libre Privado
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ORMAS   N RBANÍSTICASU UNICIPALESM DE

m0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 1005

Núcleo: Casillas

SUELO URBANO
CLASIFICACIÓN

Límite de Suelo Urbano

C.T. - Casco  tradicional

RESIDENCIAL

EXT. - Extensión

AISL.1 - Aislada 1

Tipología tradicional (protección de elementos)
ESPECIALES

Edificación singular

EQ. - Equipamiento
SISTEMAS LOCALES

- B+2, 10m 

ETIQUETADO
Uso predominante

Nombre ordenanza

CATÁLOGO
Elemento o espacio catalogado
Elemento puntual catalogado8

BI-01 Identificador de la ficha de catálogo

OTRAS INDICACIONES

Parcelario (indicativo)
BASE

Edificaciones (indicativo)

Líneas eléctricas! ! ! ! ! !

Curvas de nivel
Ríos, arroyos y regueras

Límite Edificación (Ley de carreteras)
LÍMITES DE ZONAS

Zona de policía (Leg. sobre aguas)
Límite Edificación (Policía mortuoria)

PAUTAS PARA LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO Y OTRAS ESPECIFICACIONES
Espacio peatonal

!!!!!!!
!!!!!!!
!!!!!!!
!!!!!!!

Ejes 

SUELO RÚSTICO
CLASIFICACIÓN

Suelo rústico con protección natural
Suelo rústico con protección de infraestructuras

ETIQUETADO
Acrónimo
Categoría del suelo

SR-PN
NATURAL

CALIFICACIÓN, ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN

- B+1, 7m -- Si es residencial unifamiliar- B+2, 10m -- Si es residencial plurifamiliar

CASILLAS

1
2 3

AISL.2 - Aislada 2

Espacio Libre Público
Espacio Libre Privado")PV

RESID
C.T.

(Sólo se indican cuando se usan para mediciones)

ORDENANZA CONDICIONES GENERALES Nº DE PLANTAS Y ALTURAS(Ver normativa, condiciones de ordenanza)

- B+1, 7m 

- B+1, 7m 

Parcelario catastral (indicativo)
(Sólo se indican cuando se usan para mediciones)

Patio Libre Privado
! ! ! ! ! ! ! ! ! !

! ! ! ! ! ! ! ! ! !

! ! ! ! ! ! ! ! ! !

! ! ! ! ! ! ! ! ! !

! ! ! ! ! ! ! ! ! !

! ! ! ! ! ! ! ! ! !

")PL
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